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DE : DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD  
 
A    : H. DIPUTADA SRA. SOFÍA CID VERSALOVIC  

Avenida Pedro Montt S/Nº Valparaíso 
Compañía 1131 Santiago  

   Teléfonos: (56-32) 2505000 – (56-2) 26747800  
 
 
 En atención a lo requerido, mediante documento del ANT., donde solicita se informe 
sobre la factibilidad de construir la extensión de la ciclovía desde el sector Paipote en la 
Comuna de Copiapó hasta el centro de la Comuna de Tierra Amarilla, es posible informar a 
Ud. lo siguiente: 
 

En la actualidad esta Dirección se encuentra desarrollando el Diseño del Proyecto 
Mejoramiento Ruta C-33: Sector Paipote – Tierra Amarilla. Este estudio inició el 14 de 
Septiembre del año 2021 y tiene como fecha de término el día 03 de diciembre del año 2023. 
Este proyecto, dentro de las distintas mejoras que conlleva, analiza la factibilidad de 
construcción de una ciclovía, la que permitiría generar una continuidad en el circuito de 
ciclovías, tuición del Ministerio de Obras Públicas, entre el Acceso norte a la ciudad de 
Copiapó y Tierra Amarilla.  
 

Es necesario aclarar que  el trazado de esta ciclovía no considera ingresar al centro de 
la comuna, toda vez que la Red Vial Nacional no considera el paso por dicho sector, sino que 
se encuentra establecida por la calle Margarita Rocco y no por la avenida Miguel Lemeur. 
 
  

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 

- Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete, SS.OO.PP. 
- Sr. SEREMI MOP, Región de Atacama. 
- Sr. Director Nacional de Vialidad. 
- Sr. Director de Vialidad Región de Atacama. 
 

Proceso: 15280457  

AR-P  001227 

  

ANT. : Oficio de la Cámara de 
Diputados N°79710 de fecha 
22.09.2021. 
 

MAT.: Informa sobre  construir la 

extensión de la ciclovía 

desde el sector Paipote en 

la Comuna de Copiapó 

hasta el centro de la 

Comuna de Tierra Amarilla, 

Región de Atacama. 

 

Santiago, 

 

 

 

20 de Abril de 2022 

CLC ADRR
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